
 
 

 
 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA 
DE MONITORIZACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE UCI Y REANIMACIÓN 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 
 

El Hospital Universitario Infanta Leonor (HUIL) considera necesario adquirir los equipos 
objeto de este contrato ya que las unidades de cuidados intensivos se crearon ante la 
necesidad de una vigilancia exhaustiva y estricta de pacientes con patología de riesgo 
vital. Para ello, todos los pacientes ingresados en UCI precisan una monitorización 
continua de sus parámetros fisiológicos a través de equipos especializados en 
electromedicina. Los avances tecnológicos de las últimas décadas han permitido dotar a 
estas unidades de monitores muy precisos y especializados en el seguimiento del paciente 
grave.  

Un monitor es un dispositivo electrónico que permite la vigilancia, el registro y control 
de los signos vitales de los pacientes. Los monitores son herramientas muy necesarias y 
cruciales a la hora de la asistencia del paciente crítico, nos ayudarán a detectar 
disfunciones orgánicas y orientarán en el abordaje terapéutico. Pero no sólo 
monitorizamos a los pacientes mediante aparatos, sino que también la exploración física 
no instrumental o el contacto verbal o visual son formas de monitorización.  

Las opciones para monitorizar las funciones vitales han ido evolucionando a medida que 
la electromedicina iba avanzando, la mejora de los sistemas informáticos también ha 
llevado a los Hospitales a estar a la última en innovación tecnológica. 

Madrid, a día de la fecha 

DIRECTORA GERENTE 

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018 

P.A. EL DIRECTOR MEDICO 
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